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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. a-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que ios señores Alcaldes 7 Secreta-
nos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y TALLERES :* Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San/Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.:Administración, 2562631. Talleres, 2556435. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos 7 media de la tarde. Para ei 

público: De nueve 7 media a una 7 media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

75 pesetas ; semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao, 
7 un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 
'tre, 150, 7 un año, 300. 

Suscripciones 7 venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Huera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La» líneas as miden por el total del espacio que ocupe «i uu»« <•> 

Loa anunciantes Tienen obligados al pago del I «puesto mi 
- timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetea 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomenta.—Negociado V 

Verificada la recepción f aprobada la 
liquidación de Jas obras de riego asfáltico 
superficial de la carretera provincial de 
Bel vis por Cobeña a la comarcal de Ajal
vir a Algete, ejecutadas por el contratis
ta «Permán, S. A.», se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de quince 
días( las reclamaciones oportunas' y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Lar Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación' del presente anunció en el В о 

• LETIN OFICIAL , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que 00 se 
formuló ninguna. 

Madrid, 26 de jupio de 1961.—El Jefe 
de la Sección, Manuel Colas Royo. 

(O.—45.888) 

a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 312 de la vigente ley de Régimen 
Local, advirtiendo que no será atendida 
ninguna que se presente pasado dicho 
plazo. 

Madrid, 26 de junio de 1961.—El Jefe 
de la Sección,1 Manuel Colas Royo. 

(O.—45.890) 

Verificada ki recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de pavimentación 
con hormigón mosaico de la carretera de 
Alcalá de HenaresLos Santos de la Hu
mosa por Meco, kilómetros 1,500 al 
i.6oo, ejecutadas por el contratista don 
Emilio Torregrosa Arenas, se hace pú
blico por medio del presente anunció, 

a fin de que puedan formularse, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la lianza 

constituida. 
Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 

cuyos términos municipales se hubieren, 
veriticado las obras remitirán dentro del 
plazo de_ treinta días siguientes a la pu
blicación del presente'anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
Jas certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 26 de junio de 1961.—El Jefe 
d e la Sección, Manuel Colas Royo. 

(O.—45.889) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
erectos de su ejecución, el proyecto sobre 
reparación de la explanación y firme del 
camino vecinal de Boadilla del Monte 
a Brúñete, kilómetros 3 al 7. 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las, horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formu
lar reclamaciones en el plazo'de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.—El Se
cretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobalina. 

( O.—45.891) 

lar reclamaciones en el^plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.—El Se
cretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobalina. 

(0.—45892) 

» 0 0 - * -

Gremio Fiscal Sindical de Bares 
y Similares 

Agencia Ejecutiva 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone"en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a'los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
distribución parcial de agua potable'y 
construcción de fuentes públicas en Pera
les de Tajuña. 

, En su. virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formu^ 
lar reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se .resol
verá lo procedente. 

Madrid, 26 de junio de 1961.—El Se
cretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobalina. I 

( 0 . 43 .893) 

Aprobado por el Pleno de esta Diputa
ción Provincial de Madrid, en 22 del 
actual, el proyecto y pliegos de condicio
nes para sacar a subasta las obras de 
'mperrneabilización de terrazas sobre las 
salas 35, 36 y 37 y sus dependencias, 
en el Hospital Provincial, se hace público 
Por medio del presente anuncio, a fin de 
CjUe durante el plazo de ocho días.a partir 
fje la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
torniularse las 

oportunas reclamaciones, 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
explanación y firme de la carretera pro
vincial de Colmenar Viejo a San Agus
tín de Guadalix. 

, En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formu

EDICTO DE SUBASTA 

Don Juan Salom Llaneras, Agente ftje 
cutivo del Gremio Fiscal de» Bares y 
Similares de Madrid. 

'Hago saber; Que en el expediente de 
apremio instruido contra don Javier del 
Valle Martín por débitos en concepto de 
impuesto de Lujo, correspondientes a 
los meses de octubre del 1960 a junio 
de 1961, importante la cantidad de vein
ticuatro mil. trescientas setenta pesetas 
con veintidós céntimos por principal, 
recargos de apremio y costas del proce
dimiento, se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo y tasación de los bienes 
embargados en este expediente^ contra 
don Javier del Valle Martín sin que ha' 
ya satisfecho sus descubiertos, procédase 
a la venta en pública subasta, clasifica
dos y distribuidos en lotes, conforme al 
artículo 92 del vigente Estatuto de la 
Recaudación; señalando para la misma H 
día diecisiete de julio próximo, a las on
ce hpras y en el local que ocupa esta 
Agencia Ejecutiva, calle de Lagasca, nú
mero 66, bajo izquierda, siendp posturas 
admisibles en la subasta las que. cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y. en segunda e inmediata licita
ción, en su caso, las proposio'.ones que 
cubran el débito, recargos, gastos y cos
tas. Notifíquese esta providencia al deu
dor y demás interesados y anúnciese a!, 
púbüco por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETÍN OFICIAL de la pjo

| vincia y en el tabíón de anuncios de la 
I Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí, conforme determina el artícu
' lo 87 del citado cuerpo legal'.—Madrid, 
a veinticuatro de junio de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Agente ejecutivo, 
Juan Salom Llaneras. (Rubricado.) 

to anterior a la adjudicación, pagando i 
principal, recargos de apremio, gastos y 
costas motivantes del procedimiento. 

2  ' K Que para tomar parte en la su
basta anunciada es preciso que el postor 
deposite, en la mesa de la presidencia, el 
cinco por ciento de la valoración del lote 
que se subasta. 

3 . 0 Que podrán hacerse posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

4. 0 Si hecha la adjudicación, el, rema
tante no efectuara el pago del total pre
cio, del remate, bien en el acto del mis
mo o dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, se decretará*la pérdida del de
pósito constituido,\ ingresándose en la3 
arcas de la entidad acreedora. 
. 5. 0 Se reconoce a favor del arrenda
dor el derecho de tanteo y retracto que le 
confieren los artículos 35 y 36 de la vi
gente ley de Arrendamientos Urbanos. 

6.° Que el adquirente contraiga la 
obligación de permanecer en el local, sin, 
traspasarlo, en el p'.azo mínimo de ua 
año, y destinarlo, durante este tiempo 
por lo menos, al negocio de la misma 
clase que el que venía ejerciendo el ac
tual arrendatario. 
. Dado en Madrid, a veintiséis de junio 

de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Agente ejecutivo (Firmado). 

(C—22.412) , 

Efectos que se subastan 
Único lote.—JJ1 derecho de cesión y 

traspaso del local destinado a Bar, de
nominado «La Gamba», sito en la calle 
de Bravo Murillo, núm. 80. Valor de la 
tasación, cierto setenta y cinco mil pe, 
setas ('175.000 pesetas). 

Condiciones para optar a la subasta 
i.* Que el deudor podrá liberar los 

bienes embargados en cualquier momen

Gremio Fiscal de la Industria 
Siderometalúrgica 

Agencia Ejecutiva 

EDICTO 

Don Eduardo Rodríguez Meléndez, 
• Agente ejecutivo» del Gremio Fiscal de 

la Industria Siderometalúrgica. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio instruido contra don Mariano 
Sáenz Serrano por débitos al Arbitrio 
Provincial correspondientes a los ejerci
cios de 1958*7 1959, importante por prin
cipal la cantidad de 28.966,13 pesetas, 
más los recargos de apremio, gastos y 
costas causadas, se ha dictado la si, 
guiente 

Providencia. —* Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de 
los bienes embargados en este expedien
te , contra don Mariano Sáenz Serrano, 
sin que éste haya satisfecho sus descu
biertos, procédase a la venta de aquéllos 
en pública subasta, clasificados o distn
buídps en lotes, conforme al artículo 92 
del vigente Estatuto de Recaudación ; se
ñalando para la misma el día veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y 
uno, a las once horas y en el local que 
ocupa esta Recaudación, calle Abada, 
número 2, piso cuarto, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
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c'ión, y en segunda e inmediata licita
ción, en su caso, las proposiciones que 
cubran el débito, recargos, gastos-y cos
tas. Notifiquese esta providencia al deu
dor y demás interesados y anúnciese al 
público por medio de edicto, conforme 
determina el artículo 87 del citado Cuer
po legal.—Madrid^ a veinticuatro dé ju
nio de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Agente ejecutivo, Eduardo Rodri 
guez. (Rubricado.) 

Efectos que se' subastan 

Un torno, marca «Sacia», de 1 m. en
tre puntos, con motor acoplado de 1 1/2 
H P dé potencia, 60.000 pesetas. 

Condiciones para optar a la subasta 

i . a Que el deudor podrá liberar los 
bienes embargados en cualquier momen
to anterior a la adjudicación, pagando 
el principal, recargos, gastos y costas 
motivantes del procedimiento. 

2 . a Que para tomar parte en la su
basta anunciada es preciso que el postor 
deposite, en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 de la valuación, del lote,que 
deba subastarse. 

3 . a Que podrá hacerse posturas en 
calidad de ceder el remate a favor de un 
tercero. 

4.* Si hecha la adjudicación, el rema
tante no efectuara el pago total del pre
cio del remate en el acto del mismo o ¡ 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, se decretará la pérdida del depósito 
constituido, ingresándose en la i Arcas de 
la Entidad acreedora. 

5. a Los bienes embargados se en
cuentran en el domicilio del deudor» ca
lle de Hermanos del Moni , núm. 7 1 , a 
disposición de todas aquellas personas a 
quienes interese su examen, siendo de
positario de los mismos don Lázaro Mar
tínez del Campillo, domiciliado en plaza 
de Coimbra, núm. 2. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos sesenta y un'o.— 
El Agente ejecutivo (Firmado). 

(C—22,413) 

Gremio Fiscal de la Industria 
Siderometalúrgica 

Agencia Ejecutiva 

EDICTO 

Don Eduardo Rodríguez Meléndez, Agen
té ejecutivo del Gremio Fiscal de la 
Industria Siderometalúrgica. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio instruido contra don Francis
co Invarato Romea por débitos al arbi
trio sobre la Riqueza Provincial corres
pondientes a los años de 1958 y 1959, 
importante por principaría cantidad de 
8.340,89 pesetas, más los recargos de 
apremio, gastos y costas causadas, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de 
los bienes embargados en este expedien
te contra don Francisco Invarato Romea, 
sin que éste haya satisfecho sus descu
biertos, procédase a la venta de aquéllos 
en pública subasta, clasificados o distri
buidos en lotes, conforme al artículo 93 
del vigente Estatuto de Recaudación; 
señalando para la misma el día veintisie
te de julio de mil novecientos sesenta y 
uno, a las once horas y en el local que 
ocupa esta Recaudación, calle Abada, 
número 2, piso cuarto, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y en segunda e inmediata licita
ción, en su caso, las proposiciones que 
cubran el débito, recargos, gastos y cos
tas. Notifiquese esta providencia al deu
dor y demás interesados y anúnciese al 
público por medio de edicto ; conforme 
determina,el artículo 87 del citado Cuer
po legal.—Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos sesenta y uno. — E\ 
Agente ejecutivo, Eduardo Rodríguez. 
(Rubricado.) 

Efectos que se subastan 

Un torno tipo D., de 1,80 entre pun
tos, con motor acoplado de 3 HP, 30.000 
pesetas. 

Condiciones para optar a la subasta 

i . a Que el deudor podrá liberar los 
bienes embargados en cualquier momen
to anterior a la adjudicación, pagando el 
principal, recargos, gastos y costas mo
tivantes del procedimiento. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta anunciada es preciso que el postor 
deposite, en la mesa de la Presidencia, 
el 5 por 100 de la valuación del lote que 
deba subastarse. 

3 . a Que podrá hacerse posturas en 
calidad de ceder el remate a favor d« 
un tercero. 

4. a Si hecha la adjudicación, el rema
tante no efectuara el pago total del pre
cio del remate en el acto del mismo o 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, se decretará la pérdida del depósi
to constituido, ingresándose en las Ar
cas de la Entidad acreedora. 

5. a Los bienes embargados se encuen
tran en el domicilio del deudor," calle de 
Cartagena, nym. 39, a disposición de 
todas aquellas personas a quienes intere-
en su examen, siendo depositario de los 
mismos don Lázaro Martínez del Cam
pillo, domiciliado en plaza de Coimbra, 
número 2, Madrid. 

Dado en Madrid, a veintisiete de ju
nio de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Agente ejecutivo (Firmado). 

(C.—22.414) 

AYUNTAMIENTOS 
F U E N T I D U E Ñ A D E TAJO 

Aprobados por la Corporación Muni
cipal los pliegos de condiciones que han 
de servir de basé para el arriendo, en 
pública subasta, de varias fincas rústi
cas de estos Propios, que se dedicarán 
al cultivo de Cereales, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
contra' los mismos las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Fuentidueña de Tajo, a 20 de junio 
de 1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 8 . 7 5 3 ) (0 . -45-866) 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
El Presupuesto extraordinario para 

atender al pago de los precios de revi, 
sión de obra de 60 viviendas protegidas 
se encuentra expuesto al público, junta
mente con todos sus documentos, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér^ 
mino de quince días, durante los cuales • 
podrán los interesados, a que hace tefe- ¡ 
rencia el artículo 683 y por las causas 1 
relacionadas en el núm. 3 del artículo ' 
6<)6V presentar las reclamaciones a la 
Corporación Municipal, para su curso re
glamentario. 

San Lorenzo del Escorial, a 22 de ju
nio de 1961 .—EL Alcalde (Firmado). 

(G. C .^8 .795) ( 0 . - 4 5 . 8 7 4 ) 

G E T A F E 
A los efectos de devolución de fianza 

a don Blas Loras Andrés,'contratiMa de 
la obra de consolidación de la Casa 
Ayuntamiento, se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, que durante 
el plazo de quince dias pueden presen^ 
tar reclamaciones quienes crean tener al
gún derecho exigible 'al mismo por 1a-
zón del indicado contrato. 

Getafe, 20 de junio de 1961.—El Al
calde, J . Vergara. 

(G. C . -8 .796) ( 0 . - 4 5 . 8 7 5 ) 

C O R P A 
Se hallan expuestas al público en esta 

Secretaría las Cuentas del Presupuesto y 
Administración del Patrimonio de e:-te 
Municipio y año 1060, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión, por 
quince días, durante los cuales y los ocho 
siguientes se admiten reparos u ol-ser-
vaciones que se presenten por escrito. 

Corpa, 26 de junio de 1961.—Él Al
calde, Máximo García. 

(G. C.--8.797) (O.—45.876) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid i 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus-
"trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 5, de Madrid v su provincia, en-ex-
pediente núm. 528 al 530,, de 1960, a ins
tancia de Vicente, García Pedraza y 
otros, eontra la Empresa Talleres Bo-
yer, con domicilio én plaza de Santa 
•María de lá Cabeza, núm. 59, de esta 
capital, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta por 
segunda vez, y término de ocho días, 
los siguientes: 

Un taladro de columna, marca «Bah-
eo», que ha sido tasado pericialmente en 
cuatro mil setecientas cincuenta pesetas. 

La subasta se celebrará el día 13 da 
julio próximo, a las trece horas, en 'a 
Sala audiencia de esta Magistratura, ca
lle del General Martínez Campos, 27, y 
se-previene: 

Que ei tipo de esta subasta será e" 
precio de tasación, con rebaja del 25 por 
100, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. • 

Que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100, por lo menos, de la 
indicada cantidad ; y 

Que el taladro embargado se halla de
positado en poder de don Ramón Pérez 
Sanz, jefe de contabilidad de la Empre
sa deudora. 

Madrid, 20 de junio de, 1961.—El Se
cretario (Firmado), -r- Visto bueno: El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C.—22.411) 

< 0 0 0 - » — : 

Audiencia Territorial dé Madrid 
Don Antonio López Hernández, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
Certifico : Que en el rollo de Sala di

manante de los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia núm. 16, 
de los de esta capital, seguidos por don 
Miguel Ángel Cete García con don Jai
me Garrido Calvo, sobre impugnación 
de transmisión de un piso, se ha dictado 
seritencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

Sala primera de lo Civil.—limos, se* 
ñores: Don Tomás Barinnga Mata, don 
Luis Rubido Diéguez, don Isidoro Diez. 
Canseco, don Juan V. Barquero Barque
ro, don Tomás Marcos Garmendia.—-En 
la villa de Madrid, a 5 de mayo de 196: . 
Vistos Tos autos que ante la Sala pen
den, en virtud de apelación, procedentes 
del Juzgado.de primera instancia núme
ro 16, de Ibs de esta capital, seguidos 
entre paites: de una, como demandante 
apelante, don Miguel Ángel Viete Gafcia, 
mayor de edad, casado, industrial, y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don José Luis Sáinz Varona y 
defendido por el Letrado don Manuel 
Gómez de la Borboya, y de otra, como 
demandado apelado, don Jaime Garrido 
Calvo, mayor de edad, casado, indus
trial, que no ha comparecido en esta ins
tancia, por lo que en cuanto a él se han 
entendido las diligencias sucesivas co i 
los Estrados del Tribunal, sobre impug
nación de transmisión de un piso, 

Fallamos 

Que rebocando la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero 16, de los de esta capital, debe
mos declarar y declararnos no haber lu
gar a la excepción de falta de litis con
sorcio necesario alegado por el deman
dado y debemos declarar y declaramos 
impugnada la tranmisión del piso cuar
to izquierda (antes segundo izquierda) 
del número 36, antes 38, Se la' calle del 
General Alvarez de Castro, de esta car 
pitálj operada entre don Antonio Cale
ro y don Jaime Garrido Calvo, y por ex
ceder el precio de la transmisión de la 
cantidad 'legalmente autorizada, declara
mos que no podrá don Jaime Garrido 
Calvo negar.a don Miguel Ángel Gete 'a 
prórroga de! derecho arrendaticio del 
piso de referencia, al amparo del articu

lo 62, causa primera, de la vigente ley 
de Arrendamientos Urbanos^ con expre
sa imposición de las costas de la pri
mera instancia al demandado y sin hacer 
imposición de tas de la segunda. Luego 
que la presente quede firme, comuníqus-
se al Juzgado de primera instancia nú
mero 16, de los de esta capital, por me
dio de certificación y carta-orden, con 
devolución de los autos originales a su 
tiempo remit'.dos. 

Así P o r ^ s t a nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia del apelado don 
Jaime Garrido Calvo se notificará en Es
trados y se, publicará su encabezamien
to y parte dspositiva en el BOLETÍN Ofi
CIAL de esta provincia, y no interesán
dose su notificación personal dentro del 
segundo día, definitivamente lo juzga
mos, pronunciarnos, mandamos y firma
mos.—Tomás Barinaga.—Luis Rubido. 
Isidoro Diez Canseco.—Juan V. Barquí-
ro.—Tomás Marco Garmendia. (Rubri
cados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen-r 
tencia por el señor don Tomás Marco 
Garmendia, Magistrado de esta Sala y 
Ponente que ha sido en esta apelación, 
estando el Tribunal celebrando sesión 
pública en el mismo día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Antonio" López 
Hernández. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal, a que me remito y de que certi
fico. 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado por la Sala remitir al ex
celentísimo señor Gobernador Civil para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL -ie 
esta provincia, a fin de que sirva de no
tificación al apelado incomparecido, don 
Jaime Garrido Calvo, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 6 de junio de 1961. 
El Secretario de Sala (Firmado)., 

<G. C—8.619) (C—22.347) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

, En virtud de providencia dictada en 
este día por el-señor Juez de instruc
ción núm. 3 , de ios de esta capital, en 
la pieza separada de responsabilidad 
civil dimanante del sumario núm, 401, 

' d e ,1959, seguido por imprudencia y le
siones, contra Policarpo Moreno Gon
zález, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, y término de ocho días, 
una máquina de escribir portátil, en co
lor encarnado, marca «Tippa», núme
ro 38.627, que ha sido embargada a 'a 
responsable civil subsidiaria doña Mar
garita Rodríguez Alvarez y obra deposi
tada en poder de la misma en su domi
cilio de la calle de Blasco de Caray, nú
mero 4 1 , piso segundo D. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en lá Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
Genera! Castaños, núm. 1 , se ha seña
lado el día 14 de julio próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores: . 

Que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de 3.500 pesetas, en que ha sido 
tasada dicha máquina por los peritos 
señores Carreño y Soto, y que para to
mar parte en la subasta deberán conso
nar previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la es
presada, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. . ' 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se exp :de «1 
presente en Madrid, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—22.408) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada^con 
esta fecha por el señor don Rafael Sa-
lazar Bermúdez, Juez de instrucción del 

http://Juzgado.de
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¿mero 16, de esta capital, en la ejecu
ipria del sumario instruido con el nú
mero 128, de 1958, sobre hurto, contra 
«edro Peñaranda López, se anuncia por 
lacera vez la venta en pública subasta 
¿ e una máquina de afeitar eléctrica, 
juarca «Sumbean», y un paraguas de se

íora. , , 
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

№ [a Sala audiencia de este Juzgado, sito 
t n la calle del General Gástanos, núme
r 0 i , piso segundo, se ha señalado el día 
trece de julio próximo, a las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que los expresados electos 
salen' a subasta por tercera vez, sin su
jeción a tipo alguno. 

Segunda. ' Que para tomar parte eri 
el remate deberán consignar previaméo
le y.en efectivo, la cantidad de 60 pe
setas, 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito 

,no podrán licitar. 
Tercera. Los referidos objetos se en

cuentran en este Juzgado depositados. 
Cuarta. Se advierte a los lidiadores 

que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a 23 de junio de 
1561. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C.—22.410) 

las doce de la mañana; advirtiéndose a 
los lidiadores: Que para tomar parte de
berán consignar previamente el diez' por 
ciento del valor.de los bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, o sea 
el de tasación,' con la rebaja del veinti
cinco por ciento, cumpliéndose todas las 
demás condiciones generales que deter
mina la Ley para estos casos, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder; 
y que lá; motocicleta se encuentra actual
mente depositada en poder del Juzgado 
de Paz de Fuentidueña de Tajo, donde 
podrá ser examinada por aquellas perso
nas a quienes les interese tomar parte 
en la subasta. « 

Dado en Tarancón, a diecisiete de ju
nio de mil novecientos sesenta y uno.— 
E) Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(G. C.—8.777) (B.—2.745) 

ro 7, comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción núm, 1 1 , dentro del término 
de diez días, con el fin de notificarle el 
auto de prisión d)ictado..por la Superio' 
ridad e ingresar en la Cárcel a dispo
sición de la misma, en virtud del suma
rio seguido en este Juzgado por hurtos 
con el núm. 93, de 1951. 

(B.—2.626) 

JUZGADO NUMERO 14 
María Eugenia González Botello, cu

yas demás circunstancias se" descono
cen, así como ,su último domicilio, pro

' cesada por carta orden núm. 341, de 
1953, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14, Secretaría de don Manuel Co
rnelias Salmerón, para ser reducida a 
prisión, decretada en dicha causa, en !a 
Cárcel de esta capital, como presa co
municada. 

(B.—2.609) 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de ,1o acordado por el señor 
Juez de instrucción núm. 17, de esta 
capital, en providencia dictada en este 
día, en la pieza separada de responsa
bilidad civil, dimanante del sumario que 
se siguió bajo el núm. 65, de 1946, con
tra Marcelino Paradela Málaga, se saca 
por tercera vez a la venta en pública su
basta, y término de ocho días, los bie
nes siguientes: > 

Un piano esitilo_ alemán, cruzado con 
clavejeto mecánico, en perfecto ^estado , 
de conservación. Valorado en la canti
dad de doce mil quinientas pesetas. 

Para cuya tercera subasta, que tendrá' 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Gásta
los, número 1 , se ha. señalado el día 
28 de julio próximo, a las doce horas, 
anunciándose al público su celebración 
por medio del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o establ?
cinrento destinado al efecto, la cantidad 
de 625 pesetas, que es el 10 por, 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo para la 
celebración de la segunda subasta. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a 22 de junio de 
1961.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de instrucción (Fir
mado). 

(C—22.409) 

TARANCÓN 

EDICTO 
D°n Ignacio Infante Merlo, Juez de ins

trucción de la ciudad de Tarancón y 
su partido. 
Por medio del presenet hago saber: 

V U e eneste Juzgado se tramitan diíigcn
c , u s para la efectividad, por la vía do 
apremio, de la tasación, de costas prac
ticada por la ilustrístma Audiencia Pro* 
V lncial de Cuenca^ en el sumario ni'ime
.r.° So, rollo 501 , del año 1959, por de
lito de allanamiento de morada, contra 
el hqy penado Fermín Rodríguez Her
nández, vecino de Fuentidueña de Tajo, 
""Portante aquélla la suma de 8.265,50 
Pesetas; y , e n providencia de, esta mis
m a fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera y úl
tima vez y sin< sujeción a tipo, los bie
n e s que fueron embargados al referido 
Ppnado en la pieza de responsabilidad ci
V l I i consistentes en: una motocicleta, 
m arca «Lube», matrícula M.129.103, 
m ° t o r núm. LB.1516962, bastidor nú
mero TR .-i5.974, con una potencia de 
99 c. c , debidamente equipada y en per
tectas condiciones de funcionamiento, ta
sada pericialmente en la suma de seis mil 
(Gooo) pesetas. 
„ El acto del remate tendrá lugar en la 
a a l a audiencia de este Juzgado el día 
vemtiocho del próximo mes de julio, a 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesadas que a continuación s» 
expresan, en el plato que se les jija, a 
contar, desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juet 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la lev de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 

\ Militar de Marina. 

JUZGADO E S P E C I A L 
Paul Taboschat (Godofredo), de sesen

ta y cinco 'años, de estado casado, de 
profesión de! comercio, natural de Ber
lín (Alemania), hijo de Otto y de Caro
lina, domiciliado últimamente en Barce
lona, comparecerá en término de d:.2z 
días ante el Juzgado Especial, locales del 
de instrucción núm. 19, de ésta capital, 
calle del General Castaños, núm. 1 , a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario núm, 38, de 1960, que se 
instruye contra el mismo sobre falsedad 
y estafa, en el que se ha decretado S J 
prisión provisional, y que manda llamar

v le por requisitorias como comprendido 
en el artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

• (B.—2.683) 

JUZGADO NUMERO 9 
Prieto Cintas (José María), de seten

ta .y cuatro años, casado, vendedor am
bulante, hijo de Francisco y Francisca, 
natura! de Andújar, y que vivió en 'a 
calle de Ministriles, núm. 7, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 9, de esta capital, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente a la publicación de esta requi
sitoria en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia y del Estado, a fin dé ser 
reducido a prisión en el sumario que se 
le instruye con el núm. 102, de 1959, per 
robo. 

(B.—2.623) 

Por la presente se cancela y deja sin 
efecto la anterior requisitoria de fecha 13 
de diciembre de 1960, por la que se lla
maba a Eduardo de Casas Rodríguez, 
casado, empleado, de ueinta y un años, 
hijo de N. y Dolores Rodríguez Cano, 
por consecuencia del sumario seguido 
contra el mismo con el núm. 75, de 
1958, por estafa, en el Juzgado de ins

K trucción. 
(B.—.2 .608) 

JUZGADO NUMERO 20 
Alcázar Manzanares (Rafael), de cin

cuenta y siete años, natural de Taran
cón, hijo de Rafae ly de Milagros, do
miciliado últimamente en Madrid, com. 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 20, detesta 
capital, calle del General Castaños, nú
mero 1 , a'responder de los cargos que 
le resultan en el sumario núm. 447, de 
1951, que se instruye contra el mismo 
sobre abortos, en el que se ha decretado 
su prisión provisional, y que manda" lla
marle por requisitorias como compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

(B .,2.664) 

JUZGADO NUMERO 15 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción núm. 15 , de 
esta cap.tal, en el ramo de situación di
manado de causa núm. 36, de 1956, por 
hurtos, se deja sin efecto la requisitoria, 
que llamando a Jenaro Liceras Martín 
fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 8 da 
febrero de 1956, por haber sido captu
rado. 

(B.—2.592) 

JUZGADO NUMERO 16 
Peñalva Pérez (Juan), de unos treinta 

y seis años de edad, hijo de Juan y de 
Emilia, natura!, de Alicante y vecino de 
Madr.d, que tuvo su último domicilio en 
la calle de Fernández de los Ríos, 3 1 , 
penado en el sumario instruido con el 
número 9, de 1955, por estafa, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 16, de esta capital, sito en la calle dei 
General Castaños, núm. 1, piso segun
do, al objeto de ingresar en prisión para 
cumpUr la pena impuesta én el referido 
sumario. 

( B .  2 . 5 8 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 19 
Martínez Martínez (Emilio), de trein

ta y cuatro años, de estado soltero, de 
profesión representante, natural de Cas
tellar de Santisteban, hijo de José y de 
Isabel, domiciliado últimamente en Vi
llanueva del Arzobispo, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 19, de esta capital, ca
lle del General Castaños, núm. 1 , a res
ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario núm. 288, de 1959, que se 
instruye contra el mismo sobre hurto, 
en el que se ha decretado su prisión pro
visional, y que manda llamarle por re» 

Carrascal González (Juan José), de 
treinta años, de estado soltero, de profe
sión albañil, natural de Salamanca, hijo 
de Florencio y de Manuela, domiciliado 
últimamente en Madrid, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 20, de esta capital, ca
lle del General Castaños, núm. 1, a res
ponder de los cargos que le resultan en 
el sumario núm. 406, de 1958, que se 
instruye conntra el mismo sobre robo, en 
el que se ha decretado su prisión provt
sionaly que manda llamarle por requisi
torias como comprendido en el núm. i.* 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

(B .^2 .665) 

Ferrer Alonso (Ramón), de veintinue
ve años, de estado soltero, de oficio al
bañil, natura! de Madrid, hijo de Fran
cisco y de Justa, domiciliado últimamen
te en Madrid, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 20, de esta capital, calle del 
General Castaños, núm. 1 , a responder 
de los cargos que le resultan en el suma
rio núm. 406, de 1958, que se instruye 
contra el mismo sobre robo, en el que 
se ha decretado su prisión provisional, 
y que manda llamarle por requisitorias 
cómo comprendido en el núm. i.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

(B.—2.666) 

JUZGADO NUMERO 10 
Oueda cancelada la requisitoria expei quisitorias como comprendido en el nu
da por este Juzgado con fecha 19 de mero primero del artxulo 835 de la ley 

_í J A*\ cumirin. nú. 1 ¿ e Enjuiciamiento Criminal. dida j , ^ . 
mayo de 1956, en virtud del sumarió nú 
mero 377, de 1955, seguido por falsedad,1 

por la que se llamaba a Manuel Men
doza Talis, de treinta años, hijo de Vi
cente y Rafaela, natural de Gaidar (Las 
Palmas de Gran Canaria), como proce
sado por el expresado delito en la causa 
aludida, ya que se ha evidenciado no es 
la persona que llevó a cabo 'el hecho mo
tivo del enjuiciamiento. La requisitoria 
aludida se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia con fecha 12 de junio 
de 1956 (núm. 139). No consta la sig
natura. 

( B .  2 . 6 7 7 ) 

,(B.—2.646) 

JUZGADO NUMERO 1 1 
Pania<nia Alberche (Beüsario), hijo de 

-Tose y Eusebia, soltero, de treinta y un 
años de edad, natural del Puente Valle , 
ras i Madrid), domiciliado últimamente ) Criminal, 
en la calle de Fernando Giráldez, núme

Van Der Anker (Theodoro), de treinta 
y siete años, de profesión ambulante, 
natural de Dusseldorf (Alemania), hijo 
de Hermann y de Marie, domiciliado úl
timamente en Las Palmas (Gran Cana
ria), comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 19, de esta capital, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1 , a responder a 
los cargos que le resultan en el suma
rio núm. 341 , de 1954, que se instruye 
contra el mismo sobre encubrimiento, en 
el que se ha decretado su prisión pro
visional, y que manda llamarle por re
quisitorias como comprendido en el ar
ticulo 835 de la ley de, Enjuiciamiento 

(B.—*2.629) _ 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO^ * 
EDICTO 

Por providencia de esta fecha, recalda 
en el proceso de cognición que se t'a~ 
mita en este' Juzgado, con el número 
trescientos noventa y cuatro, de mil no
vecientos, cincuenta y cuatro, a instancia 
de la Compañía Anónima Española.de 
Seguros «Hermes», representada por e| 
Procurador don Santos de Gandarillaa 
Calderón, contra don Santiago Galán do 
la Fuente, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados, al demandado en ejecución de 
sentencia, consistentes en: ana lámpara 
araña de cristal y bronce, pa r a cuatro 
luces, valorada en la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas, y una" máqui
na de coser, marca «Alfa», modelo 1931» 
en buen estado, valorada en la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas. 

Se advierte a los que deseen tomar 
parte en la subasta: Que deberán depo
sita' previamente, en la me^a del Juz 
gado o en establecimiento público desti
nado al efecto*, el diez por ciecto del to
tal de la.anterior tasación pericial; que 
no'se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la rr.isma; que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder; que los bienes expresados se en
cuentran en depósito er la esposa del de
mandado, doña Guadalupe Moreno, en 
su domicilio, calle de Fernández de los 
Kios, número sesenta y nueve, de esta 
capital, y que para que teng.í lugar el 
remate se ha señalado el día onote de ju 
lio próximo, a las doct horas de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gario, sito en el pasco, del Prado, núme
ro treinta, de esta capital. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y su publicado:: en el BOLEUN 
OIICIAL de la provincia de Madrid, ex
pide el presente, con el visto bueno de 
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Su Señoría, en Madrid, a vein'mno de 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno: 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—^4.830) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

A virtud de providencia dictada por el 
señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez municipal número seis, de los de 
esta capital, en el expediente número 
ciento treinta y dos, de mil novecientos 
sesenta y uno, tramitado contra «Arrie-
ta Hermanos», sobre exacción de una 
multa impuesta por él Gobierno Civil de 
Cáceres, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la reba
ja del veinticinco por ciento del avaluó, 
un gato hidráulico, marca, «Ursus», de 
nueve mil kilogramos de fuerza, tasado 
en seis mil pesetas, embargado en el ex
pediente a don José María Arrieta Eche
varría, que se encuentra depositado en 
poder del mismo, en la calle Mariano 
Fernández, número dos, taller. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día veinte de ju
lio próximo, a las doce horas, en la Sala 
de audierisia de este Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número tres, segundo. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta, se le hace saber: 

Que es indispensable depositar previa
mente el diez por ciento del tipo de la 
subasta !en la Caja General de Depósitos 
O en la mesa del Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que r.o 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta. 

' Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, visado por Su Señoría y con el 
sello de este Juzgado, en Madrid, a vein
titrés de junio de mil novecientos sesen
ta y uno.—P. S. M., el Seoretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez municipal 
(Firmado). 

G. C.S.783) (8.-^2.743) 

Notificaciones úe sentencia 

CONSTANTINA ( S E V I L L A ) 
)on. Manuel Jiménez Franco, Juez co

marcal de Constantina (Sevilla). 
Hago saber:-Por la presente requiero, 

ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Antonio Medina Merino, de cuarenta y 
tres años, hijo de Antonio y de Francis
ca Paula, natural de Espejo (Córdoba) 
y vecino dé Madrid, con domicilio en la j 
calle Picos de Europa, 31 (Puente de Va-
lleoas"), cuyo actual paradero se desco
noce, para que cumpla un día de arres* 
to menor, cómo pena subsidiaria, a la 
multa que le fué impuesta en el juicio de 
faltas núm. 161 , de 1960, por daños, po
niéndolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de- la provincia de Madrid se pone 
el presente en Constantina, a 6 de junio 
de 1961. 

(G. C—8.498) (B.—2.49c) 

SANLÚCAR D E BARRAMEDA 
Don Gabriel Paeres Andréu, Secretario 

del Juzgado municipal de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el *úm. 614, 
del año 1900, por malos tratos, contra 
Juan Báez Cardoso, que se encuentra en 
Madrid, en ignorado domicilio, y siendo 
sus circunstancias: de sesenta años de 
édao", zapatero, con domicilio anterior en 
Poste Olivar, 10, de Jerez de la Fronte
ra, se ha formulado la del tenor si
guiente : 

Tasación de cosías: Registro del ex
pediente, 20 pesetas.—Trámite, 209 pe
setas.—Ejecución de sentencia, 30 pese
tas.—Exhortes, 100 pesetas.—Multa, 50 
pesetas.—Reintegro calcufado, 15 pese
tas. — Pólizas Administración Justicia 
y Justicia municipal, 20 pesetas.—Total, 

"salvo error u omisión, 415 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

la suma de cuatrocientas quince pesetas, 
salvo error u omisión. 

Sanlúcar de Barrameda, a 2 de junio 
de 1961. 

Es copia de su original a que me re
fiero. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Juan Báez Cardoso, en 
la actualidad en ignorado paradero, y 
su inserción en el BOLETÍN^OFICIAL de 
la provincia, firfnó la presente en Sanlú
car de Barrameda, a 2 de iunio de 1961. 

(G. C—8.462) (B.—2.470) 

L E G A N E S 
En los autos juicio verbal de faltas se

guidos en este Juzgado al nám. 1 1 , de 
1961, por lesiones, contra otra y Vicen
te Moreno Rodríguez, hoy en ignorado 
paradero, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Leganés, a 1 de.abrilj 
de 1961. — El señor don Garios Gómez-
•Centurión y Fernández-Miranda, Juez 
comarcal de Leganés y su comarca, vis
tos los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal, en 'representa
ción de la acción pública; como lesiona
dos, José Frías Muñoz, mayor de edad, 
casado, vecino de Fuenlabrada, y Victo-
nana Frías Muñoz, mayor de edad, ca
sada, vecina de Fuenlabrada, asistida 
de su esposo don Teodoro Pérez, y como 
denunciados, Ascensión Ramos García, 
mayor de edad, casada, vecina de Fuen-
labrada, calle de Calvo Sotelo, 36, y Vi
cente Moreno Rodríguez, mayor de edad, 
soltero, vecino de Fuenlabrada.—Jíepie-
sentado el Ministerio Fiscal por el señor 
don Luis López Hontoria. —• Por lesio
nes; y.. . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Ascensión Ramos García y Vicente Mo
reno Rodríguez de las faltas de lesiones 
que, respectivamente, causaron a Victo-
riana y José Frías Muñoz, por serles de 
aplicación la eximente de responsabili
dad penal de los casos quinto y sexto del 
artículo octavo del vigente Código Penal, 
al obrar- la primera en legítima defensa 
y el segundo en defensa de la persona 
de un extraño; y se declaran de oficio 
las costas.—Asj por esta mi sentencia, 
que será notificada en legal forma a las 
partes, librando para ello carta-orden al 
Juzgado de Paz de Fuenlabrada, defini
tivamente juzgando en esta primera ins-

• tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Carlos G. Centurión. (Rubricado.) 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor Juez 
comarcal que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha por ante mí, el Secretario, de que 
doy fe.—Joaquín Ramírez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de-
denunciado Vicente Moreno Rodríguez, 
cuyo domicilio actual se desconoce, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se expide la presente 
en Leganés, a 3 de junio de 1961-

(G. C,.—8.424) (B.—2.453) 

LA CAROLINA 
En virtud de lo ordenado por el <-tñor 

Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido, en cumplimiento de ejecutoria 
número 9, de .1961, referente al sumario 
de este Juzgado núm. 40, de 1959, so
bre hurto, contra José Fernández Duran 
y otro, hijo de Andrés y de¡Severina, de 
veintitrés años de edad,'natural de La 
Carolina y vecino de Madrid, de estado 
soltero, de oficio minero, con instrucción, 
sin antecedentes penales y en la actuali
dad en ignorado paradero, por medio de 
la presente se le hace saber que la ilus-
trísima Audiencia Provincial de Jaén, por 
sentencia de 27 de octubre de 1960, lo 
condenó, como autor responsable del de
lito de hurto, sin la concurrencia Je cir
cunstancias modificativas de la responsa
bilidad penal, a la pena de tres meses de 
arresto mayor, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo público, profesión, 
oficio y derecho de sufragio djurante ti 
tiempo de la condena, a que indemnice 
al perjudicado Blas Contreras en la su
ma de 150 pesetas, mancomunada y so
lidariamente con el ya condenado, y al 
pago de las ó»stas procesales de por mi
tad con el ya condenado, siéndole de abo
no para el cumplimiento de dicha conde
na todo el tiempo que ha estado priva
do de libertad por dicha causa; y por 
auto de 26 de diciembre de 1960 se 

acuerda la suspensión por el plazo de dos 
años de la pena de privación de liber
tad que como principal se impuso, y de 
la sustitutoria, en su caso, de las res
ponsabilidades pecuniarias, de la. conde
na del reo antes referido. 

Y para que sirva de cédula de notifit 
cación y requerimiento al penado José 
Fernández Duran expido la presente, c,ue 
firmo en La Carolina, a 9 de jumo de 
1961. . „ 

(G. C—8.533) ' (B.—2 .5 15) 

CANILLAS-MADRID 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal de este distrito jurisdicional 
de Canillas-Madrid. 
Hago saber:.Que en los autos de jui

cio verbal de faltas núm. 266, de 1960, 
por daños a Fabián Bernardo Navas, 
contra Pío Arosa Muñoz y Pedro García 
García, de treinta año s de edad, hijo de 
Nicolás y de Amparo, cuyo actual domi
cilio se desconoce, siendo responsable ci
vil subsidiario la Etapresa «Urbalux», se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno* 
a los denunciados en estás actuaciones 
Pío Arosa Muñoz y; Pe<jp-o García Gar
cía, como autores responsables de la fal
ta origen de las mismas, al pago de 50 
pesetas de multa a cada uno, con arres
to subsidiario en caso de impago; a que 
indemnicen mancomunadamente al per
judicado en la cantidad de 250 pesetas 
y al pago de las costas de este proce
dimiento, declarándose responsable civil 
subsidiario para el caso de insolvencia 
de los condenados a la Empresa «Urba
lux».—Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, Jo pronuncio, mando y firmo.—Leo
nardo Fernández. 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la suscribe, estando' cele-
bando audiencia pública en el día de la 
fecha con mi asis|enciaN, el Secretario; 
doy fe. — Canillas-Madrid, a 7 de junio 
de 1961.—Trillo. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Pedro Gar
cía García, cuyo actual paradero se des
conoce, y para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Canillas-Madrid, a 7 de junio 
de 1961. 

' (G. G . -8 .557) ( 6 . - 2 . 5 4 4 ) 

Bielsa Leganés (Piedad), de veintidós, 
años de edad, hija de Manuel y '!e Ra
món, natural de Quintanar.-de la Orden 
(Toledo), y García Hernández, de eie-r 
cinueve años de edad, hijo de Ángel y 
de Rosario, domiciliados últimamente en 
Madrid, Pico Cebollera, núm. 25, com
parecerán en el Juzgado municipal nú
mero 10, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3 , oriuiero, 
dentro del plazo de cinco días, al obje
to de darles vista de la tasación de eos-"; 
tas practicada en el juicio de faltas nú
mero 177, de 1961, seguido en su con-; 
tra por hurto, requerirles al pago deplas 
mismas y constituirse en arresto. 

(G. C—8.574) (B.—2.554) 

Representante legal dé «Fromaz, Se 
ciedad Limitada», que tuvo su ilomici-
lio en calle de Concepción. Arenal, núme
ro 3 , comparecerá en el Juzgado nu.ni* 
cipal núm. 10, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pr^ 
mero, dentro del plazo de cinco días, al 
objeto de darle vista de la tasación d© 
costas practicada en él- juicio de faifas 
número 773, de 1960, seguido en su coné-
tra por daños, y hacer efectivas las mis* 
mas. 

(G. C . - 8 . 5 7 5 ) (B.—2.555) 

Presa Valdés (Francisco), cuyas do
rnas circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en la calle de Santia
go, núm. 1 3 , comparecerá dentro del pl̂ fc-
zo de cinco días ante el Juzgado muni
cipal núm. 10, sito en la calle de los He 
manos Alvarez Quintero, núm. 3, prir 
ro, al objeto de darle vista de la tas 
ción de costas practicada en el juicio 
faltas núm. 100, de 1961, seguido en 
contra por daños, y requerirle al paga 
de las mismas. 

(G. C.—8.576) (B.—2.556) 

C I T A C I O N E S 

8ajo los apercibimientos procedentes en 
aerocho, se cita y emplasa por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s* 

- señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
,-?5o del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 9 
Por el presente se cita a Francisco Ja

vier Bugallal Vela, de veintidós años, na
tural de La Coruña, vecino de Madrid, 
de domicilio desconocido, hijo de José y 
de Adela, cuyas demás circunstancias y 
domicilio actual se ignoran, para que 
comparezca el día 7 de julio del año ac
tual, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la carrera de San Francis
co, núm. 10, al objeto de asistir como 
denunciado al juicio de faltas núm. 169, 
de 1961, sobre estafa, haciéndole saber 
concurra asistido de los medios de prue
ba de que intente valerse. , 

(G. C - ^ . 5 4 0 ) (B.—2.520) 

JUZGADO NUMERO 10 
. Juicio verbal de faltas núm. 167, de 

1961, por estafa. — María de la Salud 
Díaz'de la Quintana Iglesias, domicilia
da últimamente en Hotel Ducal, Horta-
Ieza, núm. 3 , comparecerá el día 6 de 
julio, a las pnce cuarenta y cinco horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de los Hermanos Al
varez Quintero, núm. 3 , piso primero, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(G. C . - 8 . 5 7 3 ) ( B . - 2 . S 5 3 ) 

Hidalgo Muñoz (José), de cuarenta.}' 
un años de edad, casado, hijo de Fra&¿ 
cisco y de Dolores, natural de Orjiva 
(Granada),, y Jiménez Gil (Miguel), de 
diecisiete años de edad, soltero, peón, 
hijo de Miguel y de Manuela, natuf 
de Jerez de la Frontera, domiciliados 
últimamente en' barrio de la China (Ma
drid), comparecerán dentro del plazo 
cinco días ante el Juzgado municipal nft 
mero 10, sito en la calle de los Herm|" 
nos Alvarez Quintero, núm. 3 , prime 
al objeto de darles vista de la tasacid 
de costas practicada en el juicio de 
tas núm. 98, de 1961, seguido por ma
los tratos y lesiones, satisfacer las mis
mas y constituirse en arresto. 

(G. C . - 8 . 5 7 7 ) (B.—2.557) 

De los Santos Frías (Luisa), de veir 
tisiete años de edad, hija de X y de An
tonio, natural de Madrid y domiciliad! 
últimamente en el Poblado de Fuenca* 
ral B, núm. 1 .25 1 , comparecerá dentri 
del término de cinco días ante este Juz
gado municipal núm. 10, sito en la calle 
de los Hermannos Alvarez Quintero, núp 
mero 3, primero, ál objeto de darle vista 
de la tasación de costas practicada *-ri 
el juicio de faltas núm. 146, de 19Ó1, 
seguido en su contra por hurto, hacer 
efectivas las mismas y constituirse ei 
arrestó. 

(G. C . -8 .578) ( B . - 2 . 5 5 8 ) 

García Moreno (Juan), de veinticinq 
años de edad, hijo-de Pedro y de Aguí 
santa, natural de Salvaleón (Badajoz! 
y domiciliado últimamente en la calle if 
Pedro García Méndez, pensión Argcnt 
na, núm. 4 (Puente de Vallecas), conj 
parecerá dentro del plazo de cinco día 
en el Juzgado municipal núm. 1 0 , * 
en la calle de los Hermanos Alvarej 
Quintero, núm. 3 , primero, al objeto úc 
darle vista de la tasación, de costas prac
ticada ert el juicio de faltas núm. 84, 
1961 , seguido en su' contra por hurto, sa 
tisfacer las mismas y constituiese 
arresto. 

(G. C.r-8.579) (B.—2.559) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46 

TELEFONO 255 64 35 


